
Informe Secretarial. Medellín, 21 de abril de 2023.  Señor Juez, le informó que el 
término del emplazamiento mediante el cual se citó a los herederos indeterminados 
del señor RAMIRO DE LA CRUZ BEDOYA BEDOYA, así como de los señores 
FRANK LEÓN y DARY LUZ BEDOYA GUZMÁN, se encuentran vencido; sin que a 
la fecha  hubiesen comparecido a enterarse de las diligencias. Lo anterior, para lo 
de su entero conocimiento. 

VALERIA OCAMPO CUERVO 
Secretaria 

 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Medellín, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de Sustanciación 

Radicado. 05001 31 10 010 2022-00116 00  

 

Se agrega al expediente la constancia de remisión de notificación por aviso 

a la demandada Edith Yohana Bedoya Guzmán. A la espera de que se 

cumpla el término legal. 

 

Se anexan igualmente, las constancias de remisión de citación y de 

aceptación de cargo de la Dra. Margarita María Madrid Tobón como abogada 

en amparo de pobreza Marleny, Juan Simón y Yaqueline Bedoya Hernández. 

Así como la contestación de la demanda que arrima la citada profesional, a 

la que se le dará valor legal en el momento procesal oportuno. 

 

Por último, de cara con el informe secretarial  que antecede, dispone quien preside 

el Despacho designar como curador ad litem al abogado HEBERTO GIRALDO 

MANRIQUE, localizable en la carrera 49 N° 50-30, oficina 511, teléfono 231 19 43 

Y 313 732 63 26, email: hebertogitaldoabogado@hotmail.com., quien garantizará 

una defensa técnica, material de los herederos determinados señores FRANK 

LEÓN y DARY LUZ BEDOYA GUZMÁN y de los indeterminados del señor 

RAMIRO DE LA CRUZ BEDOYA BEDOYA. 

 

Notifíquese el nombramiento tal como lo indica el artículo 49° ibídem, remitiéndole 

al mismo, vía correo electrónico copia de la demanda y sus anexos tal como lo 

ordena la ley 2213 de 2022.  
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Si bien no se señalan honorarios para el auxiliar; se procede a fijar gastos en la 

cuantía de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000,oo), a cargo de la parte 

demandante. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

Juez 
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